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REGÍMENES OPTATIVOS. SUPUESTOS EN LOS CUALES NO SE ACTUALIZA LA 
INOPERANCIA DE LOS ARGUMENTOS Y PUEDE ANALIZARSE SU 
CONSTITUCIONALIDAD. Las disposiciones que establecen opciones a favor de los 
contribuyentes deben someterse a un escrutinio constitucional a fin de dilucidar si las 
razones que dieron lugar al otorgamiento de la opción y al contenido de ésta traen consigo la 
inoperancia de los argumentos enderezados contra las mismas. Al efecto, deberá realizarse 
un ejercicio que consta de cuatro pasos: 1) deberá verificarse que las disposiciones en 
estudio efectivamente regulen un régimen, esquema, sistema o cualquier otro mecanismo, 
distinto al establecido para la generalidad de los casos; 2) comprobar si el esquema o 
régimen en análisis efectivamente es optativo para el contribuyente; 3) deberá verificarse si 
el régimen o esquema de que se trate, tiene un efecto que constituya un beneficio en 
términos “nominales” frente a la regla general; y, 4) deberá analizarse si la medida de que se 
trate es exigida por los principios constitucionales de la materia tributaria contenidos en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En caso 
de que los principios de justicia tributaria efectivamente demanden el otorgamiento del 
tratamiento introducido de manera optativa, ello implicará que el beneficio señalado como 
“nominal” y observado en los términos del tercer paso del análisis, realmente, no es una 
medida de favor –finalmente, no es un “beneficio”–, sino que es un imperativo que 
constitucionalmente debe observar el legislador para otorgar el trato desigual que 
corresponde a los desiguales, caso en el cual la medida de que se trate sería analizable en 
términos de la fracción IV del artículo 31 constitucional, pues sólo así podría salvaguardarse 
la esfera jurídica del contribuyente, frente al sistema tributario diseñado por el legislador. Por 
el contrario, si no se trata de una medida demandada por las garantías tributarias, sino que el 
esquema se genera en atención a razones extrafiscales o a alguna finalidad o intención del 
legislador de naturaleza diversa, entonces los argumentos enderezados por los particulares 
en contra del esquema alternativo que han elegido, serán inoperantes. Lo anterior resulta 
lógico y acorde, tanto a la naturaleza del juicio en sede constitucional que corresponde a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, como a la fuerza normativa del principio 
democrático y del principio de separación de poderes, debiéndose respetar la libertad de 
configuración con que cuenta el Congreso en el marco de sus atribuciones. En estas 
circunstancias, si un particular reclama los vicios que apreciaría en un esquema optativo de 
su elección, no corresponde al Máximo Tribunal del país proceder a su revisión, pues ello 
tendría como consecuencia la modificación de los términos en los que se otorgó el estímulo, 
las circunstancias en las que se aplicaría o los requisitos que deben cumplirse, todo lo cual 
podría atentar contra las finalidades particulares perseguidas por el legislador en materias 
que son de su competencia. Debe precisarse que el estándar descrito no es aplicable en 
aquellos casos en los que los causantes reclamen un determinado esquema tributario 
opcional al cual no tienen acceso, dados los términos de la configuración de su ámbito 
personal, aduciendo su exclusión del mismo, como una violación a las garantías de equidad 
o igualdad, toda vez que el análisis que sobre el particular se efectúe resulta ineludible para 
el juzgador constitucional, a fin de que el diseño del régimen optativo no sea el motivo para 
introducir un trato discriminatorio. 
 
Amparo en revisión 1284/2005. Viña de Aguascalientes, S.A. de C.V. 2 de marzo de 2007. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes Margarita García 
Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez González. 
 



Amparo en revisión 1533/2005. Valeo Sistemas Eléctricos, S.A. de C.V. 2 de marzo de 
2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes Margarita 
García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez 
González. 
 
Amparo en revisión 1322/2005. Emporio Automotriz de Tijuana, S.A. de C.V. 2 de marzo de 
2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes Margarita 
García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez 
González. 
 
Amparo en revisión 1465/2005. La Tienda de Don Juan, S.A. de C.V.  y otra. 2 de marzo de 
2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes Margarita 
García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez 
González. 
 
Amparo en revisión 1362/2005. Arrendadora del Colorado del Norte, S.A. de C.V. 2 de 
marzo de 2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes 
Margarita García Galicia, Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez 
González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de ocho de agosto de dos mil siete. México, Distrito 
Federal, nueve de agosto de dos mil siete.- Doy fe. 
 


